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SECCION 1

CONVOCATORIA

Se convoca a las personas naturales y jurídicas, domiciliadas en este país y legalmente capacitadas para comercializar SUMINISTROS AUTOMOTRICES  - LLANTAS que se encuentren debidamente inscritas en el Registro Único de Proveedores y que fueren calificadas y habilitadas, a que presenten sus ofertas dentro del proceso de publicación, para la provisión de lo siguiente:


ADQUISICIÓN DE 12 LLANTA 1100 X20 DCL 18 PR

El presupuesto referencial institucional para este proceso adquisitivo es de USD. 3500 (TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES).

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. El pago se realizará por la totalidad de los equipos a ser adquiridos, de conformidad con las especificaciones técnicas de los documentos precontractuales, así como lo indicado en el proyecto de Contrato, con fondos provenientes del presupuesto de la Institución, con cargo a la partida presupuestaria de Repuestos y Accesorios.

Los documentos precontractuales pueden obtenerse a través del portal de compras públicas www.compraspublicas.gov.ec; sin perjuicio de que se lo haga en las oficinas administrativas del  GOBIERNO PROVINCIAL DEL CARCHI, 10 de Agosto entre Sucre y Olmedo, Edificio del Gobierno Provincial del Carchi, Parque Principal – Oficina de Proveeduría (Tulcán - Carchi)

1. A efectos de proceder a la notificación de aclaraciones, notificación de calificación y habilitación de participantes que intervienen en el proceso de subasta inversa electrónica, la correspondiente puja y notificación de adjudicación, deberán determinar el momento de presentar la documentación para calificación y habilitación, la dirección del correo electrónico correspondiente.

1. La documentación deberá presentarse en la forma establecida en las instrucciones a los oferentes que constan en los documentos precontractuales, en forma previa a la calificación y  habilitación.

1. La entrega de la propuesta técnica y la documentación para la calificación y habilitación de participantes se recibirá hasta el día martes 16 de Diciembre del 2008 a las 15:00, en sobres cerrados en la Oficinas de Proveduria del Gobierno Provincial del Carchi.

 
1. El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas y su Reglamento General de Aplicación, siendo facultad de la Institución proceder a cancelar el procedimiento hasta 24 horas antes del inicio de la subasta inversa electrónica, conforme al Art. 34 de dicha ley, o, declarar desierto el proceso, según el Art. 33 del mismo cuerpo legal, de así convenir a los intereses institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.



Atentamente,



Econ. Diego Guerrero
SEC. COMISION DE ADQUISICIONES
GOBIERNO PROVINCIAL DEL CARCHI



